El Mundo en EL UNIVERSAL 

Modelo de Naciones Unidas

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL PLENARIA

I. PREÁMBULO

1. LEGALIDAD. Este Reglamente de Procedimiento para la Asamblea General Plenaria estará vigente para todos los participantes del Modelo de Naciones Unidos organizado por EL UNIVERSAL.  En caso de que se presentase alguna controversia sobre su interpretación, el Comité Ejecutivo tendrá la última palabra.

2. IDIOMA. El idioma oficial en este Modelo será el español.

3. CREDENCIALES. Tanto el Comité Organizador como los demás participantes deberán portar en todo momento el gafete de identificación que les corresponde. En el caso de los participantes los gafetes les serán entregados en el momento del registro. En caso de pérdida es necesario acercarse con algún miembro del Comité Organizador para que este se los reponga.

II. PARTICIPANTES

4. COMITÉ ORGANIZADOR. Se compone de todas las personas encargadas de organizar y velar por el buen funcionamiento del Modelo. Forman parte del Comité Organizador: a) el Comité Ejecutivo conformado por el Secretario General, los Coordinadores Generales y los Jefes de Protocolo; b) el Comité Logístico encargado de las actividades administrativas y logísticas; y c) las Mesas de los Comités.

5. DELEGACIONES. Cada delegación estará conformada por un Jefe de Delegación u Embajador y dos co-delegados. Podrá utilizarse indistintamente la denominación de “Estado Miembro”, “Representante” o “Delegación”. Es responsabilidad de la delegación presentar a la Mesa la posición oficial de su país en forma escrita al inicio del debate. 

6. OBSERVADORES. Los Observadores son todos aquellos representantes de alguna delegación que no forman parte de los Estados Miembros dentro de la Asamblea General. Las Delegaciones Observadoras estarán conformadas, en caso de existir, por máximo 3 delegados. Los observadores no tendrán derecho a voto en resoluciones y enmiendas, pero podrán participar del debate en las mismas condiciones que los Estados Miembros.

7. VISITANTES. Las personas que deseen observar el debate sin interferir de manera alguna en el mismo lo podrán hacer siempre y cuando lo hayan solicitado previamente y de forma escrita a la Mesa.
III. LAS AUTORIDADES
8. MESA DIRECTIVA. Las autoridades de la Asamblea General son las siguientes:

a) el Presidente

b) el Moderador

c) el Oficial de Conferencias

d) los Asesores

9. PRESIDENCIA. La Presidencia declarará la apertura y clausura de cada sesión formal, dirigirá las discusiones, asegurará el cumplimiento del Reglamento, coordinará el derecho de palabra, realizará preguntas, anunciará las decisiones e integrará la Mesa de Aprobación de anteproyectos. 

10. MODERADOR. El Moderador tiene como atribuciones el asistir a la Presidencia en sus funciones durante el desarrollo de las sesiones. Además, este forma parte de la Mesa de Aprobación de anteproyectos de resolución en la cual evalúa y corrige los anteproyectos para que puedan ser presentados a la Presidencia. Finalmente, el Moderador será el que remplace al Presidente en caso de ausencia. 

11. OFICIAL DE CONFERENCIAS. Este tiene como  atribución el apoyar las tareas del Presidente y del Moderador en las sesiones formales. Además, será el encargado de registrar los votos de las delegaciones y resolverá los inconvenientes que se presenten a las delegaciones. Finalmente, facilitará la comunicación de las mismas a través de mensajes escritos, en tanto la Presidencia lo autorice, para lo cual tendrá la facultad de recibir de los Pajes los mensajes para determinar si el contenido de los mensajes es inapropiado y llevarlos a la atención de la Presidencia.

12. JEFE DE PROTOCOLO. Su función principal es la de asesorar sobre reglamentos y procedimientos a las delegaciones que así lo soliciten, además de orientar y aconsejar a los delegados para un mejor aprovechamiento del tiempo y de sus saberes. Sin embargo, estos no responderán a dudas sobre contenidos temáticos.    

13. MESA DE APROBACIÓN. La Mesa de Aprobación de anteproyectos de resolución estará integrada por el Moderador y los Asesores. Esta Mesa será la encargada de:

a) Recibir y revisar los anteproyectos de resolución verificando que estos cumplan con los requisitos indispensables de forma y contenido.

b) Presentará a la Presidencia los anteproyectos que reúnan las condiciones necesarias.

c) Asistirá a la Presidencia en la determinación del orden en que el que deberán ser presentados a debate los proyectos de resolución.

d) Durante el debate, incorporará al proyecto de resolución las enmiendas y correcciones que surjan hasta que se obtiene una versión definitiva.

IV. EL DEBATE

14. DEBATE. Deberá darse en un ambiente de respeto, tolerancia, igualdad, cooperación y buena voluntad. El propósito del Debate será la elaboración de una Resolución pertinente al tema, la cual deberá ser objetiva, comprensiva y aplicable.

15. MODALIDADES DEL DEBATE. El Debate podrá adoptar dos distintas modalidades: el Debate Formal y el Debate Informal.

16. DEBATE FORMAL. Será el medio por el cual la Presidencia orientará el curso de las negociaciones.

a) El Debate Formal seguirá una Lista de Oradores, elaborada por la Presidencia al inicio del Debate. Las delegaciones que quieran estar en la Lista lo harán levantando la mano al inicio de la lista. En caso de que una delegación quiera ser añadida ya habiendo iniciada la discusión deberá enviar una nota de forma escrita a la Presidencia.

b) La lista seguirá el orden cronológico con un tiempo limitado para hacer el uso de la palabra. Dicho tiempo podrá ser modificado por una moción de procedimiento.

17.  DEBATE INFORMAL. También llamado Cuarto Intermedio o Caucus. Podrá ser empleado para agilizar las negociaciones o para proponer un cambio en las dinámicas del debate. Un delegado lo podrá proponer en cualquier momento que el foro esté abierto. Este Debate Informal tendrá un tiempo determinado pero al finalizar se podrá hacer una extensión del mismo, mediante una moción de procedimiento.

18. DEBATE INFORMAL MODERADO. En este, se suspenderá temporalmente la Lista de Oradores y la Presidencia otorgará la palabra a los delegados que levanten la mano. 

19. DEBATE INFORMAL INMODERADO. Al ser aprobada, los delegados pueden entablar comunicación directa e informal entre ellos. Salvo previa autorización de la Presidencia, los delegados no podrán abandonar la sala durante un el Debate.  

V. MOCIONES

20. MOCIONES. Todo delegado podrá hacer uso de las mociones para pedir que se considere una situación o propuesta durante el desarrollo de las sesiones formales, debiendo expresar el tipo de moción a pedir.

21. TIPOS DE MOCIONES. Existen cuatro tipos de mociones: Moción de Orden, Moción de Procedimiento, Moción de Duda Parlamentaria y Moción de Privilegio.

22. MOCIÓN O PUNTO DE ORDEN. La Moción de Orden o Punto de Orden se utiliza cuando una delegación considera que la Presidencia ha cometido un error con respecto a los procedimientos. La Moción de Orden no podrá interrumpir a ningún delegado cuando se encuentre en el uso de la palabra.

23. MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO. Podrá utilizarse para proponer una opción al curso normal del debate. Para que la Presidencia considere escucharla esta deberá contar con al menos un aval distinto al que la propone. La Presidencia podrá denegar, aceptar o someter a votación la propuesta. En este caso se llamará a una votación informal y obligatoria en la cual no estarán permitidas las abstenciones. Si obtuviese una mayoría calificada a favor, la moción será aceptado. La Moción de Procedimiento no podrá interrumpir a ningún delegado ni a la Presidencia cuando se encuentre en uso de la palabra o en el transcurso de un procedimiento.

24. MOCIÓN O PUNTO DE DUDA PARLAMENTARIA. Es un pedido de clarificación del procedimiento que se está llevando a cabo en el Debate. Para que la Presidencia considere escucharla esta deberá contar con al menor un aval, distinto al de la delegación que la propone. La Moción no podrá interrumpir a ningún delegado cuando se encuentre en el uso de la palabra. 

25. MOCIÓN O PUNTO DE PRIVILEGIO PERSONAL. Será utilizada cuando un delegado experimente alguna incomodidad que impida su pleno desempeño en el debate. La Moción podrá interrumpir tanto a los delegados como a la Presidencia pero deberá ser utilizado con extrema prudencia y no podrá ser denegada sin antes haber sido escuchada.

VI. ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN

26. ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN. Las delegaciones realizarán anteproyectos de resolución para ser presentados a una Mesa de Aprobación. Los anteproyectos deberán contar con un aval mínimo de 20% del total de las delegaciones. Al ser entregado, las delegaciones que lo avalen deberán además informar a la Mesa que Estados presentarán el Proyecto de Resolución al inicio del Debate en caso de ser aprobado.

27. ELECCIÓN. De los anteproyectos presentados, la Mesa de Aprobación, elegirá uno o más para que sean puestos a consideración. Los Anteproyectos seleccionados serán entregados a cada uno de los Estados Miembros para ser debatido, enmendado y votado.

28. DEBATE. La Mesa convocará a 3 delegados para exponer el proyecto. Estos delegados dispondrán de tres minutos para defender el anteproyecto, luego de lo cual se someterán a cinco interpelaciones. 

29. ENMIENDAS. Una enmienda agrega, borra o modifica partes de una propuesta más no puede cambiar la esencia original del tema. Cada delegación podrá presentar un máximo de una enmienda para cada anteproyecto de resolución. Las enmiendas escritas deberán ser remitidas con anterioridad a la Presidencia, por medio de la Mesa de Aprobación, y contar con avales equivalentes al 15% del total de las delegaciones. Una vez aprobadas las Enmiendas, serán distribuidas a los demás delegados para ser votadas. Deberán aprobarse por mayoría simple y de ser aceptadas serán incorporadas al texto. 

V. VOTACIÓN

30. VOTACIÓN. Cada país miembro tiene derecho a un voto. Los miembros que se abstienen de la votación no se toman en cuenta para el total. 

31. MAYORÍA CALIFICADA. Representa el voto de dos tercios (66.66%) de los miembros presentes y votantes.

32. MAYORÍA ABSOLUTA. Representa el voto del 50% más 1 de los miembros presentes y votantes.

33. MAYORÍA SIMPLE. Representa un voto más a favor de una determinada postura que en contra de la misma.

VI. RESOLUCIÓN

34. VOTACIÓN FORMAL. Para que la Resolución sea aprobada se requiere una mayoría absoluta de votos a favor, con posibilidad de abstenciones.

35. PRESIDENTE. El Presidente será el que decida que tipo de mayoría es necesaria para que el proyecto de resolución quede aprobado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 108 de la Carta de Naciones Unidas.

36. JUSTIFICACIONES. En caso de considerarlo pertinente, el Presidente podrá permitir a las delegaciones justificar su voto.  

